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Slúmero taeltOi 0,60^
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Ikistidé í% listmeeiéi PúMiea |  SnUu litiii
Real decr9io aprobando ni proyecto de cons

trucción de un edificio deutinado á En
cuetas graduadas de niños y niñas y de 
púrvulos en Madrid^ que se denominará 
Grupo escolar del Principe de Asturias. 
Página 630.

Ministerio de la  Guerra:

Seal orden circular disponiendo que por 
la Sección tercera de la Bacmla Úentral 
d$ Tiro se abra wti comurso al objeto de 
adoptar un múdelo de gemelos para uso 
de ios Oficiales, Suboficiales y Brigadas, 
Páginas 530 y 531,

Ministerio Jo Haoléndas
Real orden declarando que el término me

dio del cambio de francos en el mes de 
Agosto próximo pasado ha sido el de 7,72 
por 100,—Página 532,

liiiitérii U IiitroeeléB PáUies j  iellu
Real orden resoloiendo el expediente im m  

áo á virtud de im ta^m a áe O. Eioy Diez 
Montoya, Catedrático fie la Escuela S u 
perior áe Comer cío de Santander^ en so
licitud de mejora de puesto en el escala
fón de Catedráticos.—Página 632,

Otra Ídem id, incoado d virtud de instan^ 
d a  de D, José María Núñez Jover, Cate
drático numerario de la E^cmla Supe
rior de Comercio áe Palma de Mallorca, 
en solicitud de varias rectificaciones en el 
escalafón de Catedráticos,— Página 582,

Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación áe los serví 
dos prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante 
s2 mes de Julio áél corriente año,—Pági
na 632.

Otra aprobando el contador de electricidad
de corrimte co^Mnuu 6 fih r , tipo HMA, 
sistema áron.—Féginas 632 y 633.

Cira ( rectifioada) anunciando concurso 
para proveer el cargo de Verificador áe 
contadores eléctricos de la provincia de 
Oreme,—Página 633,

tdmiiistraeiéi! $m tm u
G rio ia  y Justic ia .—Dlreedón GoBeraí 

de ios Eegistros y del Notariado.—Or
den resolutoria dd  recurso gub^rnatwo 
interpmsio por el Ábomáo del Estado 
contra una nota úê - E?^gi§trador de la 
propiedad de Geiafe delegando ■ la ins
cripción de -varias fincm,—Página 633,

H acienda.—Dirección General de la Deu' 
üii y Olase'-i Pmisrm.— Belmión de los 
expeiíiemtes relatíms á pemioms de Mon- 
tepio resmltús en sentido negativo,—Pd^ 
ginm 634,

Resultado de la subasta para la adquisi
ción y amortimción de Deuda del Tesoro 
procedente dd  persotml,— Página 685,

G obernación,—Dirección General de Ad- 
mmmtTmiéYu—Nombmmimitos da cofs« 
iadore$ de fondas áe Ay untamientos,— 
Página 636.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando Im existencia del cókra en 
el pmbm de Púlmanh^ áe la provincia de 
TtmeSj y en el áe Csrog  ̂ situado sobre el 
rio Thm s, afluente al Danubio en la pro
vincia de Baes-Bo trog,—Página 636,

Dejando sfw efecto la circular de este Cen
tro  ̂fecha 27 d#s Julio dú  üño actual, re
lativa á íaexütm cia  éel cólera en Te- 
mes-Sziged,—Página 635,

Idem id. id„ ftcha 29 de Julio del corriente 
año, relativa á la txistmcia de casos de 
pe^ie e« Massaua,— Página 636,

In strucción  Pública .—Subsecretaría.— 
Nombrando á D, Enrique Nogueras Co
ronas, Catedrático numerario de Enfer
medades áe ia infancia y su clinica, va • 
cante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca,— Página 
636.

Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la Fundación Clemen
te Muftm^z, imttémdu por Ernemna  
MamiUa en la villa áe Eibadeú {Lugo). 
Página 636.

Registro genfirsl de la Propiedad inte* 
leotua!.—06ra5 fwscHtas en este Regis
tro generul duravde el segundo trimestro 
del año actual—Página 636,

Dirección General de Primera enseñanza* 
Nombrando, eti virtud de permuta, á  
D,^ Rosario Fondevila de la Iglesia, Pro
fesora numeraria de la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal Superior ds 
Maestras de Pontevedra^ y á 0,^ Btikfaelm 
8^ü*^ador y Dím, para igual cargo de leo 
de Sevilla.—Página 636.

Fom ento.—BIreceióE Qm^mí de Obrss 
Fúbiiüas,—S«?rviolo Oentral H idráuli
co. — Declarando desierto ú  concurso 
anunciado para la adquisición de 600 
toneladas de c^mmto de fraguado le^to, 
con destino ú las fibms mcaueammntu 
del rio Séíire. en Lér<'du, y autonzanáo ú  
la División h%dráuHca del Ebro para ad-- 
quiHr el r^ferid^í cemento por gestión di'- 
recta,— Página 686,

Anexo í.^-'-O bseryatorio O en tra l M«- 
TEOEOLócioo. — Subastas. — Vdminis- 
TRAcióN P rov in cia l . — a d m in ist r a 
ción M unicipal.—Anuncios o f io u l s »  
del Banco de España,

Anexo 2 • - iD ic s o a ,—Cuadros bstadIs»
TICOS DB

Guerra*—Junta Oalifloadora de Aspiran
tes á deatinoa civiles. — iíaíactdfi de 
destinos vacantes.

Hacienda. — Junta Olasifíoaáort de laa 
Obiigaciiínds procedentes de Ultramar, 
Relación número 312 decréiitospor Obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de líltramar.

Fom ento.—Dirección General de Agr!« 
cultura, Minas y Montes.—fielacítín efo 
los servicios prestados por la  Guardia 
Civil en la custodia de la riqueza fores^ 
tal durante el mes de Julio del uüo no* 
tuah
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PARTE OnClAL
rtESMCU DEL COISEJO IB WnSIBOS

B. M, el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.,)
8. M. la B izma D̂ , 9a Viotoria Eugenia y 
83. AA. BR. el Principe de Asturias é In
fantes, continúan sin novedad <hi sn im> 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demis 
personas do la Augusta Real Familia.

I---

iíSISTERIO DE ISTRUCCIOS PtBlIC^
Y B£LLiS ARTES

.......... EXPOSICION 
SEÑOR: Alcanza el Ministro que sus

cribe una vez más la noble satisfacción 
de contribuir á que la capital de España 
i^aalice la imperiosa é inaplazable necesi
dad de locales adecuados para la educa
ción primaria.

Siendo Delegado Regio, por la bondad 
de V.M., inició, y como Concejal intervi
ne, en el acuerdo sobre construcción de 
los Grupos escolares de Bailéa y Valle- 
hermoso, que tanto enaltecen y procla
man la buena voluntad de cuantos se in
teresan por la salud y la educación de 
Jos niños.

Ahora tengo el honor y el guato de ro
gar Ja firma de V. M. para el presente 
Decreto ordenando la construcción del 
primer edificio escolar, que ha da acre* 
ditar la eficacia y el acierto con que al 
amparo del Patronato de la Reina Doña 
Victoria Eugenia, vuestra Augusta espo« 
f a, se constituyó la Junta compuesta de 
distinguidas personalidades, que tiene 
por único objeto acometer con el concur- 
m  del Estado, Corporaciones y particuia* 
res la meritoria y transoedental empresa 
de construir en Madrid edificios escola- 
íe s  que sustituyan los actuales viveros de 
toda clase de infortunios y torturas físi
cas y morales de los niños» Y puedo á la 
vez anunciar á V. M. que en breve solici
taré de nuevo la sanción de V. M. para le
vantar otro edificio escolar en la parte 
^orto de Madrid, tan necesitada desde 
hace muchos años de Centros docentes 
de enseñanza primaria.

y  es tanta mi satisfacción, cuanto que 
el proyecto de edificio que someto á la 
aprobación de V, M. constituye un paso 
más que nos acerca á lo que entraña el 
Meal de los bien orientados pedagogos y 
sociólogos. En dar esa nota de avance y 
progreso ha puesto noble empeño la Jun
ta del Protectorado, y un esfuerzo indivi
dual digno de elogio el Director del Mu
seo Pedagógico, Sr, Cosío, y el joven Ar
quitecto de este Ministerio D. Antonio 
Flores ürdapilleta, autor del proyecto, 
Memoria y planos que constituyen el ex
pediente originario del presente Decreto.

En el proyecto se atiende á la necesi
dad  de iqiue ic  constituya un  Gruyo esco-

J lar compuesto de dos Escuelas indepen
dientes, de niños y niñas, con las clases 
precisas para organizar seis grados de 
enseñanza, y como preparatorio del Cen
tro docente que se crea, un pabellón in 
dependiente para una Escuela maternal 
con tres clases para otros tantos grados 
destinado á párvulos. El nuevo edificio 
escolar se construye, por tanto, rindiendo 
el debido tributo § lo que hoy constituye 
un postulado: que sólo la Escuela gra
duada puede dar una enseñanza prima
ria completa y efi’̂ az.

Comprende también el proyectado edi
ficio un departamento para cocina eco 
nómioa y comedor, con el fin de que la 
cantina escolar funcione á la par que la 
Escuela, con provecho de los niños y de 
sus padres pobres, que recibirán de ella 
el beneficio de la instrucción de sus hi
jos, á la vez que una alimentación repa
radora, con la ventaja de que comiendo 
los niños en la Escuela estarán todo el 
día recogidos, ytsus padres podrán, libre 
y descuidadamente, dedicarse á sus ocu
paciones y á sus oficios. Asimismo serán 
complemento armónico del nuevo edifi
cio escolar los campes de recreo que al 
aire libre han de instalarse, uno de ellos 
cubierto para reservarse de la lluvia y 
del sol, sitios donde los niños podrán ju 
gar y realizar ejercicios de educación 
física, haciéndolas además grata y apete
cible la Escuela durante las horas de 
descanso y iquellas otras en que han de 
esperar á recogidos por sus padres. 
Igualmente será complemento del nuevo 
edificio una gran instalación de cuartos 
de aseo, con lavabos, 30 duchas y una 
hermosa piscina, que sin duda contribui
rá á crear costumbres higiénicas que han 
de influir de momento en el desarrollo y 
en Ja vida de los niños y en el porvenir 
de los ciudadanos.

Por último, aprovechando un espacio 
adecuado, se reserva un local con entra
da independiente para el establecimien
to de una biblioteca popular, que es de 
esperar produzca sus naturales frutos en 
la importante barriada donde va á insta
larse e l nuevo edificio, en medio de un 
jardín público, que él Ministerio cuidará 
de que sea dotado de todo aquello que 
necesite para su embellecimiento.

El Ministro que suscribe, interpretan
do el deseo unánime de la Junta del Pro
tectorado, hubiera querido que tan im
portante edificio escolar llevase el nom
bré dé la Augusta esposa de V. Mi, bajo 
cuyo patrocinio se crea; pero existiendo 
otro Grupo escolar con la misma deno
minación, tiene el honor de proponer á 
V. M. que al proyectado se le denomine 
Grupo escolar del Príncipe de Asturias, 
pensando que nada puede ser más grato 
para una madre amorosa que asociar el 
nombre de su amado hijo á una obra tan 
grande y t^n noble como la de dotar á 
los niños de Escuelas donde aprendan, y 
donde átt vida fíiica y m oral encuentro

‘ los medios necesarios para su más armó
nico desenvolvimiento.

Tales son las razones en que se fonda 
el Ministro que i^usoribe para someter á 
la aprobación de V. M,, de acuerdo con 
el Gonsejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1913.
SEÑOR:

*A Ei. E. P. de V. M.,
Joaquín Euiz Giménez.

BEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, j  según lo 
preceptuado en el artículo 27 del Real 
decreto orgánico de Construcciones civi
les de 4 de Septiembre de 1908 y en la ley 
de 19 de Marzo de 1912,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, de confor

midad con el informe emiddo por la 
Junta facultativa de Construcciones civi
les, el proyecto de construcción de un 
edificio destinado á Escuelas graduadas 
de niños y niñas y de pirvuics en Ma
drid, que se denominará Grupo escolar 
del Príncipe de Asturias, por su presu
puesto de contraía, importante 249.285,08 
pesetas, abonándose con cargo al crédito 
autorizado para nuevas construcoionea de 
Escuelas por la regla 3. ,̂ artículo 1.̂  de 
la ley de 14 de Diciembre de 1912.

Dado en San Sebastián á treinta da 
Agosto de mil novecientos trece.

AUfONSO.
SI Ministro de Instrucción Pública •

f  Bella» Ajrte», kJ
JesqttÍH Im Gimenw.

I I M S T E R I O  D E  LA  m m

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Con el fin de adoptar un 

modelo de gemelos para uto de los Ofi
ciales) Suboficiales y Brigadas,

El R e y  (q. D, g.) se ha servido disponer 
que por la tercera Sección de la Escuela 
Oentral de Tiro se abra un concurso con 
arreglo á las bases qué á continuación sé 
insertan.

De Real orden !o digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 dé 
Agosto de 1913.

. LUQÜH.
Señor ...

B a ses  que se  c ita n .
GEMELOS

PARA USO PE OFICIALES DE INFANTERÍA

1.® L i amplificación será de ocho diá
metros. , X

2.* El diámetro del anillo ocular ó 
punto óptico no debe ser inferior á tres 
milímetros. , , .  xf

3.® El diámetro utiliztble del objetivo 
no ha de ser inferior á 24 milímetros.

á.®* El diámetro del campo de visión 
ha de ser, por lo menos, de 100 milósi- 

siendo, por lo tanto, oí ángulo gene*
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rador del cono de visión no inferior á 
tercero.

La reinversión de la imagen real 
dada por el objetivo debe ser proporcio
nada por el sistema de Porro.

6.  ̂ La mínima plasticidad especíñca 
no ha de ser inferior á 1,75.

7.* Los objetivos estarán formados 
por dos lentas asociadas, una convergen
te de orown y la otra divergente de flint.

Los oculares serán de sistema Bamsden 
ó Positivo.

8.  ̂ Los ocnlares podrán graduarse en 
dioptrías independientemente uno de 
otro.

9.  ̂ Las conchas ocnlares permitirán la 
cómoda colocación de la pupila sobre el 
anillo cculair.

10. Podrán adaptarse los oculares á 
la separación entre pupilas mediante un 
e je  d é  giro, provisto de un frenó, y una 
graduación an milímetros, que abarcarái 
por lo menos, de 58 á 70 milímetros.

11. Los gemelos estarán dotados de 
un artificio que permita, cuando lo desee

el observador, obtener dos imágenes de 
tal modo dispuestas que de su relativa 
posición pueda deducirse la distancia.

Para ello servirá fundamentalmente la 
figura de un soldado en pie y la de un 
ginete, que irán grabados en la paiéC e x 
terna é inferior (en posición de observar) 
de la armadura del gemelo.

El ángulo de duplicación ó de refrac
ción en su C 880 será tal, que bo se pro
duzca la duplicación total de an infante 
de 1,65 de altura antes de Ie s 1.300 me
tros ni después de los 1.500.

El error probable para un operador 
ejer citado no deba exceder de 0,08 de la 
distancia para la en que se duplique to
talmente la imagen del infante.

El mecanismo telemétrico iará senci
llo y permitirá el cómodo uso del gemelo 
cuando no se utilice aquél.

12. Los mecanismos serán sólidos v 
da fácil reparación, y el ajuste M  de ser 

■ perfecto, de modo que preserve al siste- 
I ma óptico de la inñuencia de los agentes 
I exteriores,

Esiaáo que ee cita,

( b a s e  1 7 )

firombre d e  l a  e a s a  e o n s t r a e t o r a -

13. El peso tot il, con estuche, no ex^^ 
derá da 1.250 gramos, siendo recomendi^ 
ble el menor peso.

14. Los gemelos irán provistos da 6c  ̂
rrea de suspensióntapaocnlares y e i 
ojal de cuero para fijarlos al cuerpo.

15. Los gemelos estarán dotados de 
estucho de cuero rígido, que cierre per
fectamente y que pueda llevarse en bau'̂  
dolerá ó cinturón.

16. El precio no ha de exceder de 155 
pesetas por unidad.

17. Los concursantes presentarán dos 
ejemplares, acompañados de un estado, 
ajustado al modelo que se acompaña, en 
el que se llenarán las casillas correspon
dientes.

18. El plazo para la presentación de 
los modelos en dicha tércera Sección de 
la Bscuela Central de Tiro será de seis 
meses, contados á partir de la publica
ción de estas bases en el Diario Oficial 
dei Ministerio de la Querrá.

I

Número 
del 

g e m e ló .

Am -

pliflcación.

Campo 

en ángulo.

Campo
en

m ilésim as.

Diámetro
eficaz

del
objetivo.

Milímetros.

Diámetro 
d e l  d i s c o  

ocular.

Milímetros.

Claridad.

SEPARACIÓN ENTRE

Objetivos.

M ilímetros.

Oculares.

Milímetros

PLASTICIDAD

Específica. TOTAL

P E S O

Sin estuche. 

Gramos.

Con estuche  

Gramos.

BASES PARA EL OONCÜRSO DE GEMELOS 
PARA BÜBOFOIALES Y BRIGADAS

1.̂  La multiplicación no será inferior 
á seis aumentos.

2.  ̂ El diámetro del anillo ocular no 
será inferior á tres milímetros.

3.® El diámetrb del campo d© visión 
ha de ser por lo menos de 60 metros 
á 100.

4.® Los oculares podrán graduarse en 
dioptrías independientemente uno de 
otro.

5.® Las conchas oculares permitirán 
la cómoda colocación de la pupila sobre 
el anillo ocular.

6.'' Podrán adoptarse los oculares á la 
s^araoión entre pupilas mediantb un eje

de giro, provisto de un freno y una gra
duación en milímetros que abarcará de 
60 á 70 metros por lo menos.

7.® Los mecanismos serán sólidos y 
de fácil reparación, y el ajuste ha de ser 
perfecto de modo que preserve al siste
ma óptico de la inñuencia de los agentes 
exteriores.

8.® El peso total con estuche no exce
derá de 1.000 gramos, siendo recomen
dable el menor peso,

9.® Loa gemelos irán provistos de co
rrea de suspensión, tapa oculares y nn 
ojal de cuero para fijarlos al cuerpo.

10. Los gemelos estarán dotados de 
estuche de cuero rígido que cierre per
fectamente y que pueda llévame en ban
dolera 6 cinturón,

11. El prado b o  ha de exceder de 60 
pesetas la unidad.

12* Los ©oncursaníes remitirán dos 
ejemplares de cada modelo que presen
ten.

13. El plazo para la presentación de
los modelos m  dicha tercera Sección de 
la Escuela Oantral de Tiro, será el i e  
seis meses, eontidos á partir de la fecha 
de la pnbiiüf¿clón de estas bases en el 
Diario Oficml del Ministerio de la Querm,

Madrid, 21 de Agosto de 1913.-*‘Lu- 
que.



l .’ SéplémbPé 1913 iSfamtiK 3e «# 5íSi». 344

IIE M i E M

REjyú ORDEN 
lim o. Sr.: e-umpUinieBto da !o dis-

pues ¿o en el artíoíilo i.® d0 la léF  da2O 
de Marzo da. 1906 f  ea bl 5.  ̂del Keai áe« 
em to  de 23 de! mi^mo me^,;

8. M. ei R^¥ (q. D. g.) m  ha servido da- 
c^ar^r que el térm ino m^^dio del cambio 
de fmncos en el mea actaal ha sido el da 
7,72 por 100, qne sará el reaargo que de 
baKá Imponerse á las fraeoionas inferió 
res á iO peaetas y á los adeudos por de
claración verbal de viajeros que se liqui 
den en las Admlm^tracioises de Aduanas 
durante el mea da Saptiembre próximo y 
que han de percibirse en moneda de 
plata.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimianto y demás efectos. Dios guar
de á ? . I, muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1918a
 ̂ SUAREZ INGEAN.
8efior Director general da Aduanas.

illSTIM BlimüCCít PÜB»:
; r B E L L A S 'A R t B S  ' ,

BEALES ÓRDENES 
Visto el expediente incoado á instan

cia de D. Eloy Diez Montoyaj Catedrático 
de la Escuela Superior de Comercio de 
Santander, en solicitud de aat* inscrito en 
el escalafón de Catedráticos I antes que el 
Sr. Espejo Hinojoi^a, c u |o  nom bram ien
to fuó publicado en la G acs ta  antes que 
el del reclamante:

Considerando que para la toma de po
sesión bastan las órdenes oflcialés, sin 
que sea necesario esperar su publicaciión 
en la G aceta:

Considerando que en el informe del 
Consejo de Instrucción Pública fecha 6 
de Diciembre de 1912, cuyo segundo Con
siderando cita el Ócnsiderapdo primero: 
«Según las disposiciones aúteriormente 
citadas, el puesto en el esoaUfón de Ca 
tedrátioos se detetimina por̂  la fecha de 
toma dé posesión consignada en el titulo 
administrativo, de la cual arrancan los 
dereohc^ y obligaciones de los mismos, 

drltsrrdemás 
que entre esaji disposiciones está la Real 
brdéh dé dé Abril que el Sri Díea in 
vooa en su favon dicho se está que el 
Consejo no leíconcede e l valor de anular 
su criterio de considerar la fecha dé la 
toma dé posesión como punto de partida 
para la antigüedad:

Considerando que en ese mismo iníor» 
¡me el Consejo de Instrucción Pública re
chaza hasta los casos de fuerza mayor 
como atendibles para abandonar el crita* 
rio mencionado, contestando al requeri
miento del señor Ministro, que solicita
ba una fórmula que amparase á los opo- 
citores trlunfanfofl de J« PQálIblé m\% £«

de los opositores vencidos, que «no ea po
sible dar UB.a di^po^iíáóu de carácter ge* 
ñera! que este género de inj^ati-
oias, porque l«s produciría m ayoraa y 
sería orlgan ác frecuentss reclamaciones 
por parte de ios muchos perjudicados en 
elia»,

S. Me el Rev (q. D. g.)ac ha servido dis- 
poricr que se desestima la pretensión de 
D. Eloy Díaz Montoya que se considere 
anulado todo fundam into légal para m e 
jorar el esotláíóü y determinación de la 
antigüedad que no 8̂  a la fecha de la tom a 
de posesióu, y que en lo sucesivo se abs
tengan los Direotorea da las Efcuelas de 
Comercio de dar curi^o á peticiones da 
esta índole.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio  i e  1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr,: En el expediente incoado á 
ianíancia de D. José María Núñez Jover^ 
Catedrático n u m er^ io  de la  EfGueli Su- 
périor de Comercio de Palm a d© Mallor í 
oa, que solicita varias rectiñcaci ñas que^ 
le atañan en el escalafón de Catedráticos, 
aun prescindiendo de las considerteio- 
nes que el expediente d© oposiciones del 
interesado sugierCj eí Consrqo de Instruc» 
ción Pública term ina su inform e con el 
siguiente dictamen:

«El Consejo opina que debe hacerse 
constar en la casilla correspondiente del 
escalafón al Sr  ̂ Núñez Jo  ver la circuns
tancia de ser Périto químico y haber sido 
Auxiliar, previa justificación de loa m is
mos;: pero que no hay razón para hacer 
lo mismo con las de ser Perito m ercantil 
y haber sido Ayudante, y que no ha lu 
gar á la reotificación de la fecha da in
greso en el Prófeaorado, puesto que ésta 
ha de ser la dé toma de posesión, no la 
de nombramiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con al preinserto dictamen, se ha servi
do djisponer cuanto en eí mismo ae pro
pone.

De Real ordén lo digo á Y. I. para su 
oonoéimiento ^ demás efectos. Dioaguar- 
deA* Y“. P, Madrid, 29 de
Julio de 1918.

BUIZ GIMENEZ. 
Sefior Snbseorétario de este MinLifter^.

MISTERIO DB FOlEfTe
REALES ÓRDENES 

lim o, Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) se ha  
servido d isponer se  inserto ©n la  G aceta 
BE Madrid  la  relación  da loa serv ic io s  
prestados por la  Gutrdi^. Civil en la cm - 
todia de la  riqueza foresta l, durante e l 
np ŝ de f1 4 ü f^
mLOSlü "

I hú  que de Real orden e o m o ji ie o  i  Y. L 
I para «u conocimiento y demi^ efectos. 
I Dios, guarde á Y. I. muohog ^ños, Madrid, 
I 22 de Agosto de 1913. 
j GASSET.
I Señor Director general de Agricultura, 

MinaS; y Montes.

lim o. Sr.; Vista la initaneia elevada 
por O. Jaime Schwat, como representan
te de la Compañía Des Oomptaurs Aron, 
de París, en solicitud de que se «pruebe 
e l  contador de mercurio sistema Aron» 
de corriente continua bifilsr, tipo HHA» 
y qui sin cambiar en nada la diiposición 
de ios órganos esenciales que caracteriza 
el sistema se autorice que vayan provis
tos los contadores Aron de varios dispo
sitivos, con las designaciones especiales 
siguientes:

1.* Doble tarifa (contador y reloj em 
una misma oaji). Designación: HMA DT.

2.‘ Doble tarifa (contador y reloj en  
caja separada). Designación: HMA DT R.

3;* ©ontador con aguja de máxima y  
reloj separado. Designación; HMA TM.

4.® P a g o  p r é v i o .  D e s ig n a c ió n ;  
HMAFP.

Vistas las Memorias y planos que al
efecto se acompañan:

Yiato el informe favorable de la Verifi
cación oflciál de contadores eléctricos de 
Madrid:

Yktas las Instrucciones reglamenta
rias:

Oonsiderando que el aparato de que se 
trata reúne todas las condiciones nece
sarias para ser admitido, a«̂ í qomo en los 
casos de llevar los dispositivos mencio
nados,

5. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto en su informe por la 
Verificación oficial de Madrid, ha tenido 
á bien disponer:

1.® Aprobar el contador de eléctrica 
continua bifilar tipo HMA, sistema Aron.

2.® Qué puedan aplicarse á dicho con
tador sin alterar nada á su esencia los 
dispositivos que quedan mencionados.

3.® Q ué se  devuelva á D. Jaime 
Schwat un; ejemplar de los referidos pla
nos y Memorias con la correspondiente 
nota de aprobación.

4.  ̂ Que el aparato de referencfa, como 
cuindo lleve los dispositivos, tenga una 
inscripción legible al exterior en 1% que 
se exprese el sistema A que pertenece, 
nombre del alquIiUtdoi.' 6 yéudedor y un 
número de orden que deberá grabarse ©n 
cualquier'pieza interior del aparato.

5.® Que se remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos un modelo de los aparatos de 
que se trata; y

6.® Qua estas resoluciones, con la for
ma de verifisactón y  comprobación del 
apir^to, se publiquen en la  Gaceta b e

M^bid y BoWf* Qf^l ido este Iptia*
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Da U m l oTám  lo c 
conoüU uieisto  f  d.0 Eji£í 3 
de á V. L mischos a 
Agosto da 1913.

Y. I. pam su 
^ Oioeguar- 

drid, 29 d0

GASSET.
Se!5cír Director geBeral de OomerdOs la - 

dEStrim y Trabajo.
Forma mT’̂fí^MGién § comprohmién á ú  

Cúnh'iáor ^léc^im án m^rcuno swt^ma 
Aron t-’po HWA y d® Iqb Úi8iía8éwu$ que 
h  acompañan,
1,® Eb Sos Laboratorici doude se  ha  

de v-eriñci-r 6.sta tipo da ooBtaáíir 0̂1 pre
c iso  ha?  ̂  n.n e m  parí metro, cuya m -  
dicaotoo m éxim t sea por lo menos ig u a l  
á la intens?riad corréspondiaBte á la pie* 
na <35irga del coBtssdor, y cuyo error m l- 

feea da ua medio por oiaiito para  
d ic h a  lec tu ra , y  un buen caeat& se- 
gerrdog^.

2 ° La varlfic^oióa en los Luborato-
rios se hará de idéísíica m anera que se 
ha ■© igualmente la  de les coBtadoraa m̂ O“. 
toreij fcs decir, sa in tercaitrá  en el oír' 
culto del contador Im lám paras y^el am* 
perímetro, y ®a compararán Sas indica
ciones de ésta con las de! contador, en la 
forma detallada en e! artícultí 56 d a ' las 
vigentes in^truomonoi ^re*Ss,m,8jQtariaa: 
par^ el í*:er¥io.!o d© veriñeacién da los 
contadores de elBCtrleidad.

3 ® Do idéntioi ns-snera i© reíillzirá la 
verificacíióii @n los do&iioiiios particu^ 
lares.

4.° La oomprobaoidn se ejecutará cer
ciorándose d e .la  buensi coioeaeión del 
contador en su tablero, fijándose-muy es- 
pscimimente en 0I buen mtado de los pre 
cintos cofiícados en ¥errfi.-ación ©n el 
Laboratorio (’.^uyá difc-posición se detalla^ 
rá  enseguida).
. Termioferá ia o p ertd ó n  viendo <fd tiem.' 

po que t'^rda el disi'jo en dar tm número 
determinado de' revoluciones y compa
rando la m^-diís de Iale8t?ira del aparato 
antee y después ele la epeíriáción, coa la 
que s%ci!o:í6 ©a contador»

■5.® P^ra prédo t^r el Contador el Ve
rificador sellará el tornillo da regulación 
d©i imán permanente, el recipiente de 
mercurio y los eo.ndiictorea de conduc
ción de la corriente, ŝ .sí c^omo la bobina 
compensadora e.ii ios mocioios que vayan 
provistos d© ella.

Si ©l Verificador lo jusgá conveniente, 
precintará ia tapa gauerai del contador, 
dejfindo q m  ¡ñ O m piñía Bumiaistrado 
ra de fluido presente á sm vez la tŝ p̂a que 
deflande los terminakígs del apsrato, no 
siendo preciso entoncés aaUat interior
mente los órganoa ,da r^^^giilaaión.

El Venficador deberá colocar en lugar 
b k n  visible de la envuelta una etiqueta, 
©n que conste el número del aparato y 
fecha de la verjflaadéo, cuyos datos ano
tará ai ef oíuar (ficha operaoiór; al rea 
lizar la comprobación en. domiciíio ano
tará en la miama efiqueta ia ficha de la 
comprobación y las señas del domicilio 
en que s© hsi moistado el cantador, así 
como el nombre del g^boptdo.

Se autoriza el uso da U.f̂  d.enominacio- 
nes siguientes, siempre ©a nada a l
teren da las díspasioíooes que
caracterk iu  egenaMfifiitíntr;) ei ri-^tema y 
que sa soab^n de de£a!í:a::

1.® Doble iarifít (contador y reloj en 
una misíma csj^), Dasigoaeión: HMA DT.

2.® Doble téí-rifa (contador y reloj en 
caj,^?5s.p-p^radii). De^dgnicidn; HMi-DT R.

3.  ̂ Contador con ngopis de máxima f  
reloj mpm¿^áü), Da^gauaión: HMá -T íIL

4." P a g o  p r e v i o .  D e s ig n a c ió n :  
BMA-PP.

Habiéndose padecido error ©n la redao• 
c ió ii d a  ism c o rM ia io n es  i  ai c o n c u rso  p a r a  
la p ro v is ió n  del m .rg o  de Verifi';5ador da 
c o n ta d o re s  e lé c tr ic o s  d e  M  p ro v if ío ia  d e  
OraMio, aBun-dado p o r Eeal orden de 28 
de Agotio corrieBte y pubfic?ido en la 
G a c e t a  b e  M a d r id  d e l  día 30 del ml^nxo 
ma^, se publica 1I0  nuevo con la reoiifioa- 
cién correspondiente.

EExAL ORDEH 
IlmOe Sr.: Vista la renuncia que D. J u tn  

Sturla Cardona h i  presentado del cargo 
de Verificador de contadores ©léatrieos 
de la provincia da Orease, fundada en 
tener que trasladar m  residencia por m o
tivos de salud:

Visto et artículo 4.® de las I?3Struocio 
nes reglam entarias para el Servicio de 
Verificación de contadoras de elactrici- 
dad de 7 de Octubre d© 1904, modificadas 
por Reales decretos de 8 da Junio de 1906, 
25 de Gatubra de 1907 y [8 de Mayo de 
1908:

Considerando que según esta disposi- 
‘ ción el cargo de Verificador ha de p ro 

veerse ppr concurso,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que se adm ita la renuncia de su 
cargo á D. Juan  Sturla y Gardona y que 
se anuo ele el concurso en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  para la provisión de la vacante, 
con afroglo á lo diipuesto ©n los artícu
los 4.® f  5.® de las citadas Irntrucoiones, 

De Re^l orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y damas eíeotoi. Dios guar
de á V. I. muchos añoi. Madrid, 28 de 
Agosto de 1913.

GASSBT.
Señor Director general de Oomeroio, la* 

dustria y Trabajo.
OonáicionsB concurso.

El cargo de Yenficador de electricidad 
se proveerá por concurso, ateniéndose á 
l a s  siguientes condiciones de prefe
rencia:

1.^ Ingeniaros Industriales compren* 
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906,

2.’" Ingenieros de todas clases, Docto
res ó Licencia los en OlenciiS fiiioa», P e 
ritos ínacáífi 308 electricistas, con tír.ulo 
español, y Oficlalea de Marina coa titulo 
dé Torpedista, indist ntamento.

3 .* Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador de 
gas é de electricidad en la misma p ro 
vincia.

Son condiciones indiapenstbles para 
tom ar parte en ios concursos:

Prim era, Ser español y mayor de 
edad.

Segunda. No haber cesado en otro 
cargo público por motivo justifloádo en 
expediente.

Tercera. Estar en plena posesión de 
lo s  derechos civiles.

Las arnterioras condiciones habrán da 
juslificarie precisamente con lo» siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada. 
H r j t  da servicios, legalizada, con ex- 

preBiiVa de las cansas por que casó an ios 
g cargos públicos desempeñados.
I GartificaQíóQ del B egiitro Qe&trál de 
I  Iw a d o iv i

Oertifioación da buena conducta del 
Ayoutamii^mto resíieotivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del miimo, ó corfiñcaalón de haber satis
fecho ios derechos correspondientes al 
título de qB0  sa trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la prftS0 £stació?i del título profesio
nal ó tsstioionio del mismo.

Los aspirantes presentarán Isa solici- 
t  lides, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Oiviles de las provin
cias de su residencia dentro del plazo de 
quince día«, á contarse desde la facha de 
i a publicamóu de este concurso en la G a 
c e t a  DE M a d r id ,

Los G ibarnadores rem itirán dichas so
licitudes ai Ministerio de Fomento en los 
tres días siguientes ai en que term ine di
cho plazo.

AIMDlSTBAn CEITEU
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

l^ i r e c c ié H  G e n e r a l  
ü e  lo s  H e ^ is t r o s  y  d e l M otsiriaila

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Abogado df?l Estado 
contra una nota del Registrador de la 
Píppiedád de Getafa denegando la in s*  
oripción de varias fincas, pendiente en 
este Centro por apelación del recurrente: 

Resultando que en el expediente de 
apremio instruido por el Agenta ejem ti- 
vo da la zona de G^tafe contra Mateo Mo
rales y Eusebio Po atipa ó Eu»ebia (ras
pado y enmendado s'm salvar), vedo os 
de Garran que, p o rd é jito s  de Oontnbu- 
ció^ terrir.’ííal., correspondientes ai ejer- 

da 1897*1898, fueron embargadais y 
^ub&gtadas dos ñocas rústicas da la pro- 
piadad da !o^ deudorei, situadas en ©l 
térm ino de Cubas, y no habiéndose pr v 
sentado liaitíf^duras en ia «ubasta de d i
chas ñíaoasí, n i acsotádolss el A yunta
miento y Junta  repartidera del pueblo to 
Cubas, fueron a iudioad&s á la Encienda 
en virtud de providencia de 19 de Febre
ro de 1897:

Resultando que para obtener la  in s
cripción de las d iadas fincas expidió la 
Tesorería de Hacienda de la provincia de 
Madrid una certiflcadón, y presentada que 
f  üé en el Registro de la Propiedad de Geta- 
fe, puso el Registrador la nota siguiente: 
'^Relacionado el anterior documento en 
la  inscripción prim ara de la'^flnoa núm e
ro 968, al folio 140 d^d tomo 15 de Cubas, 
respecto á la finca 2.% ó sea la procedente 
de D. Francisco López. No adm itida la 
inscripción en cuanto á las fincas 1.* y 2,% 
porque aunque la prim era figura in sc ri
ta  en el tomo 7.^ de Huba», folio 112, á 
nom bre da D. Mateo Morales, resulta  del 
R egktro que este señor ha fallecido m u 
chos años antes de iniciarse el expedien
te dé apremio, sin que conste que se hu- 
bteae dirigido contra sus sucesores ni 
que esté tácente la herencia del mismo. 
Y respecto á I t  finca 2.®, por spareoer 
inscripta en el tomo 5.® de dicho Ayunta
miento, folio 218, á favor de D.  ̂H ik ria  
Martín Fernández, perzona distinta del 
deudor. Ambos defectos los considero in 
subsanables, por lo cual no procede ano
tación preventiva si se solicitare»: 

ResuUaado que el Abogado del Estado 
in terpuio este recurso pidiendo que se 
deje sin ef cto la r»ota dol Registrador 

i pov Isg m m n m  síguianteg: que da la cer«

Ítiflcaoión expedida por el propio Regis
trador unida ai recurso, aparece que la 
Ib c s  ^ ( « 0  |g5  in!ioñ|itii
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Oíanlo ííiformaciéu p<^segoria á instancia 
de su hijo Aniceto Mótales?, y en eíla se 
acreditó  el faUecimiento del ¿ludido Ma
teo; qce este hecho no puede tener la 
im portancia que quiere dárfiele en la 
.nota, so pena de conceder al Registrador 
íaídbuciones para negar aüoaoit á loa 
acuerdos y providencias de la jurisdio 
cíón adm inistrativa, porque en el oago 
presente se ha seguido el procedimieiito 
adecuado, que es el de apremio regulado 
en  la fecha del débito por la Insírueoión 
de 12 de Mayo de 1888; que la Adm inis
tración ha dirigido el apremio contra la 
persona que aparecía como responsable, 
porque en los documentos adm inistrati
vos figuraba como contribuyente y deu
do r Mateo Morales, y á nombre de ésta 
se halla inscripta en el Registro la finca 
á que se refiere el número 1.® de la nota 
recurrida; que la certiflcaoióa expedida 
por la Tesorería de Hacienda es un do
cumento perfecto para los fines que se 
persiguen porque se ajusta al artículo 126 
de la Instrucción de 26 de Abril de 190 , 
y según declara la Resolución de 19 de 
1910, tales certificaciones son inscrib i
bles, aun cuando las fincas no aparezcan 
inscriptas á nombre del deudor, siempre 
que no lo eetén á nombre de tercera per
sona; y que el segundo extremo de la, 
nota se funda en la supuesta identidad 
de la finca perseguida por Ip ^ fid eu d a  
como propia de Eosebio ó ^oBebiá Pom- 
pa, y la inscripta a Hilaria Mar
tín, siendo más que son fincas d is
tintas, que \jio aquélla inscripta á 
nombr'^ de nadie y que su descripción 
8oVo tiene de común un lindero:

Resultando que el Registrador infor
mó en defensa de su nota y al efecto ex
puso: que el prim er motivo de denega- 
«oión consignado en aquélla consiste en la 
fa lta  de capacidad de Mateo Morales,para 
trasm itir la finca d© su procedencia que 
”̂ 0  ha adjudicado á la H?iokinds; que esta 
f tl ta  de capacidad es evidente, porque 
Mateo Morales falleció, ge^aún consit^ en 
el Registro, ©1 año 1875, por io que todos 
aiMs darechos y obiigaoioiass pagaron á 
®U8 sucesores, y no podía ser responsable 
dicho Mateo Morales del pago de la Con
tribución territorial repartida por el Es
tado el 8ño económico de 1897-98; que el 
contrato de adjudioacióneíi pago de deu
da que se supone celebrado entre la H a
cienda y Mateo Morales, no es adm inis
trativo, sino civil y carece de dos requ i
sitos esencifsles: el consentimiento, por
que Mateo Morales, ya difunto, no podía 
prestarlo, j  la c^uss, porque aquél no es
taba obligado con el fi^co por i a Ooníri- 
bución expresada; queol Agenta ejecuti
vo que intervino ©n el expedienta de 
apremio no puede suplir el consentimien
to del supuesto deudor, porque si bien 
dichos Agentes en los cases de resisten
cia ó pasividad del obligado, obran m  
representación de éste, en ningún caso 
tiene el representante mayores faculta
des que el representado; que según ©1 a r 
tículo 30 de la ley Hipotaearia, m  nula ta 
inscripción que no exprese el nombra de 
la persona ó Corporación de quien proce
den inmediatamente les bleae^? qaa se 
inscriban, y en el caso del recurso la fine a 
adjudicada á la Hacienda que perteneció 
á Mixteo Morales, no procede da él Inme
diatamente, sino de sus sucesores, y no m  
dice quiénes ae^n é&tos en el documento 
presentado á inscripción; quael segundo 
motivo de suspensión consiste en la iden
tidad de la finca inscripta en ©1 Registro á 
nom bre de D.®* H itarla Martín Fernández 
y de la adjudicada al Estado por débitos 
de Ensebio ó Eusebia Po mpa; que la iden
tidad puede presumirse toda v tsq u e  la

finca aíljadicada se denomina La Venta, 
B© dics que iu  cabida da tres fi^negas 
seis oel^minee, j  q m  liada: por el Norte, 
con Hilaría Martín; por el Éntd, con Oa: 
lixío Fernández; por el Sur, con Flora 
Martin, y por el Oeste, con el camino de 
B aíras, y m  ©1 tomo Y del A yunta
miento de Oubaí?, aparece inscripta, una 
finca número 457 de! Registro, llam ada 
Venta y Mangadas, de caber tres fanegas, 
que liada: al Norte, aou H ilaria Martín; 
al Este, con Clemente Fernández; al Sor, 
con Heraderos de Juan  A. López, y al 
Osste, con el camino da Madrid á Toledo, 
que si hay alguna dífarancia en dos l in 
deros, tsuede explicarse por los’cuarenta 
años transcurridos de^de la inscripofón, 
y que en todo caso corresponde á la H a
cienda desvanecer esta duda muy funda
da demüüíranáo que las flacas son dis
tintas:

Resultando que el Juez-D^Iegado re 
vocó la nota del Registrador fundándose 
en que la finca á que m  refiere e l prim er 
número da la nota, se halla inscripta á 
nombre de Mateo Morales, el cual resulta 
también dueño de ella según los ámilla- 
ramipütos, y á su nombre se había repar
tido la Contribución, por lo que únioa- 
iP/entd contra dicho sujeto pudo incoarse 
el expediente de apremio á  tenor de lo 
dispuesto en el apartado A del artícu
lo 4,® de la Insíruooíón de 12 de Mayo de 
1888, y en que de los datos del Registro, 
aportados por el Registrador en su infor 
me, no «a deduce que la finca del deudor 
Eus§ebio Pompa ó Eusebia y la inscripta 
á nombra de H ilaria Martín, sean una 
m k m a : . ■

Rissultando que el Presidente de la Au
diencia revocó el auto del inferior en 
cuanto mandaba inscribir á favor d é la  
Hacienda la finca procedente de Mateo 
Morales, y lo confirmó en todo lo demás, 
por los siguientes fundamentos legales; 
qua los Registradores están obligados á 
calificar la legalidad de ios acío/s ju ríd i
cos contenidos en loi documento® que se 
preseoten á inscripción, y asimismo Iñ 
capacidad de los otorgantes; qua en el 
expediente adm iniitrativo, basa de este 
recurso, el agenta ejaoutivo ha actuado 
en representación directa de Mat^o Mo
rales, al cual había fallecido anterior' 
mente, por lo que su, personalidad ju r í 
dica estaba extinguida, y e! AgenI© eja* 
cutivo no podía ostentar el carácter y la 
represenSsción con que ha actuado; que 
los dere&has y obligaciones de una per
sona se tfsnsm iten por ©1 hecho de la  
m uerta á sus harederoii, y á nombre da 
éstos ó de la herencia yacente ha debido 
hacerse la adjudicación deque sa trsta; y 
en cuanto á la finca de Eusebio ó E use
bia Pompa, á que se refiera e! número 2.® 
de la nota, áió por reproducido» los r a 
zonamientos CGUBignado» en el auto del 
Juzgado:

Resultando que el Abogado del Estado 
ge alzó de esta .resolución en cuanto con
firmaba el prim er extremo de la nota, y 
á sus anteriores alegaciones añadió: quo 
según aparece de 1$ certificación expedí 
da por el Ayuntsmi -nto de Cubas en 20 
de Noviembre de 1898 y en 10 de 4 b ril 
de  1911, Mateo Morales figuraba en 
eí amillaramiento como dueño de la 
ñííca de que se trata h tt ta  la im planta
ción dal Registro Fiscal en 1904, y esta 
su cualidad da propietario resulta tam 
bién del Registro de la Propiedad; que el 
deudor para con la Hacienda es el que 
figura en e l am illaram iento, y como 
aquélla tiene hipoteca legal sobre los 
b ieaei de los contribuyentes, es obvio 
qn^ seguido el expediente contra el deu
dor, puede haoerse efectivo ei crédito

aun contra tercer"; los bienes fue’*
rau da un tareero, según el Registro, no 
podría procederá© contra elloiü d n  nacer 
e! oerimiento qea la Ley previaiise,
pero los hijos y herederos de! deudor no 
son téra'H'ííiáf porque suceden á f^quél en 
todos dareohoi y obligaofonefe:

Vistes ios &r.íouk s 20 y 168, la ley 
Hlp^deoftria y 126 ? 127 de la Inslrucción 
de 26 de Abril da 1900:

Coriíslrlertndo que una vez despachado 
el í?,xp idiente d-:-apremio u:dgíiB de esto 
recuráo, S'i'-guído por el Agente ejecutivo 
de Gatafe cootra D, Mateo Morales, m e
díante la ailja-iioación á la Hacienda de 
la fincha qü0 aparece inseríptsi en.pcsesión 
á nombro del mlsmc, y no constehdo en 
el R ígu tro  la adquisiisión por tereer&S 
personas de ningüts dercrrho rsal deter- 
mio.ado, m  posible la inscripción golioi- 
ta U por la Tosorería do Hamendsi d© Ma* 
(IrM, con sujeción é lo dispuesto en el 
ardculo 20 da la ley Hi.poteosri¡i, puesto 
que la trar*Ém!dóoi ee efectú i de i a per* 
sona que consta en el Registro de la P ro 
piedad con el carácter de poseedor, á la 
Hacienda pública y como consecuencia 
do la hiDOteca legal establecida en el nú* 
m^ro 5/* del artículo 168 do ía citada ley: 

O ondierau/lo en cuanto á la fiooa á 
que 80 refiera el segundo extremo de la 
nota recurrida, que ni por su cabida, n i 
por sus liaderoí, ni por la perdona que 
E0 álie  dueñOf puedo confíiodir^e desda 
el puiíti de vktri hipotecarlo cera Im Ra
muda Venta y Ms^ríguda de D.® H ilarla 
Martín Fernández, debiendo, por al con* 
trsrio, considerarse como no inscripta eu 
la actualidad, y ©n au consecuencia^, ins- 
cribibie la certificiciÓn corres pon diente, 
pero no constando, por otra parte, con 
la claridad exigida por el arííauio 126 de 
la lastrucoiónt vigente, el nom bre y ape- 
líidbs del deudor, á quien en unos docu- 
mentOv  ̂ se llama Ensebio y en otres Eu
sebia. con ©amiend^s y raspaduras no 
saiv&d-is en forma, existe un d^f? cío sub- 
ssBabie en la eerlificación librada,

Msti Dirección General ha acordadOi 
coa revccáciori de ia proviclí^BCia apela- 
d f , que QB ioserlbibl© la oarüñeación ori* 
m n  de! recurso en cuanto á la prim era 
ñBca, objeto de la misma, y que debe 
suspenderse la inscripoioa de la ¡segunda, 
por 6l defacto @nbí?íanab.le dono ex presar
se con. las debidss claridad y prasieión, el 
nom bre de la persona contra quien se ha 
dirigido la ejacueión. ■

L d que con devolución del expediente 
originai, comuníoo á V. L  á los efectos 
oongf guian tas. Dios gu?5.rde á  V. L m u
cho® años. Madrid, 10 de Julio de 1913.“=* 
El Oirestor gañera!, Vicenta Gantes, 
Señor Presidenta de ts Audiencia ele Ma

drid.

ilNlSTERiO DE HACIENDA .

01i;‘0 C € ife  G e n o r M  ü ñ  Im

Relación de los expedientas relativos á 
pensiones de Montepío, resueltos reaieu- 
t’emeota en sentido negativo por esta Di- 
re&eióá -General, cuyos rac)simaí‘.íes no 
h in  ®ido babador, y á los cuales se noii- 
fiaa oficsialmento, con arreglo á ia ley de 
Prooelimiohtos.

D.® Francisca Monje López, viuda, huér
fana de D. Valentín, Mozo de Oficinas 
que fué del Ministerio de Estado. Se la 
declara sin derecho á pensión dé Monte
pío, por no estar incorporado á ninguiio 
dicho cargo, y 80  la advierte que de no 

I conformarse con este acuerdo puede in«
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terpoBer recursos d© aBte o r  Mi
nisterio de Haoiñsids, dentro dei tórmino 
im prorrogable de quiac© día^, á ooirtar 
desde el ¡sígiiieote en que DubUque 
e s ta  re lg cc6íi e n  G a c e t a  d e  M a d r id .

E'-x-nh Mariñ'r'i d-í L o v a ra  y  Cas'^s, 
v iu d a  ávi í:).,E '.es;rdo Ms’rüK fZ  B sirci^, D i
r e c to r  M.éd':eo d e  la  E s ta c ió n  sa  a l t a  r ía  
d e !  p u e r to  é& B aren ica ia . Sa i¿i d e o ls r a  
s in  dere;^bo á  pf.im lón d e  M o n tep ío , por 
n o  e s ta r  m c o rp o ra d o  á r j 'í í g ü n o e l  c ita d o  
o s r g a ,  y E>6 a d v ie r te  q u e  d e  n o  ̂  co a  f o r 
m a rs e  c o n  m ta  a c u e rd o  p u e d e  in te rp o -  
n a r  reonríso  d e  a lz a d a  a u ie  e l  M ia i^ te r io  
d e  H & cieB da d e a t r o  á e i  t é r m in o  im p ro -  
r r o g a b ie  d e  q u ln c a  d ía i ,  á c o n ta r  desde e l 
B lg u len te  a l en q m  8© p u b l lq u e e a t a  re la
ción e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Míidrid, 27 de Agosto de 1913.== 1 Di
rector general, Garlos Vergara.

La subasta celebrada eu el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Teí oro prooedi5pta del perso* 
nal, ha t i lo  declarada desierta por falta 
de licitaaores.

Lo que te  anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 80 dp> Agoíto de 1913.-El Di
rector genera’, P. S., Moi&és Aguirre,

, M IN ISTE R IO  DE LA G O B E R N A C IÓ N
l> ireeeié]&  O e n e r a l d e  A dsn lsiis-

Habiendo sido nombrados D. ̂ t o n i p  
Sabatel Alcázar, Contador de fun<%i dél 
Ayuntamiento de Orihuela (Al)%ate); 
D. Onofre Aguiló Picó, Oontadcr oe Cun
do» (lel Ayuntamiento da Denia (Alican
te); D. Jofé A, Torrents Bailester, Conta
dor de fondos del A y un t*9 miento de Gra- 
Dollers del Valles (Barat 1 mí»); D. Rafael 
Rodríguez Moñino, Contador dt-* fondos 
del Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz); don 
Ricardo da Arcos Ri^irero, Contasor de 
fondor del Ayuntamiento de Puí blo Nue
vo del Terrible (Córdoba); D. Luis Flores 
Leña, Gootador de fondos del Ayunta
miento de Luo«na (Córdoba); D. Francis
co Marín Muñoz, Contador de fondo» del 
Ayuntamiento deT< rred' njiaieno(Jaén); 
D. José Harmoso Raíz, Contador cte fon
dos del Ayuntamiento de Coín (Málaga), 
y D. Enrique Salvado Domingo, Conta
dor de fond" s del Ayuntamiento da Sue
ca (Valencia) se ai uncía, conforme pre
viene el Regum anto de 11 de Diciembre 
del900.

Madrid, 30 de Agosto de 19l3.=El Di
rector general, Joaquín Ghapaprieta.

iB ispeeeióisi g ttu e r a l de tSanldad  
e : K .t e j r io r . .

Segúa r  otiolas comunicadas por nues
tro  Cónsul en Budapest, sa han registra
do o^sos de cólera en el pueblo de Pa- 
lalank, de la provincia de Temes, y en el 
de Csrog, situado sobre el río Thei»», 
añuen tea l Danubio en la provínola de 
Baos Bodrog.

Lo comunico á V, E. para «u conoci
miento, el deí comercio, Directores de las 
estaciones sanitarias de los puertos y te 
rrestres fronterizas y á los efactos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dio» guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 80 de Agosto de 1913.—El Inspect^ 
general, Manuel M. Silazar.
Señores Gobernadcra» civiles de las pro 

vincias m arítim as y terrestres íronte- 
rizss, C aman i  ífm tes generales de Ceuta 
y Medlla y Gobernador m ilitar del 
Pamjpo da Gibraltar,

Según man?flesíá nuestro Cónsul en 
Budapest, desde haca más da dos sem a
nas han dejado de presentarse casos de 
cólera en Temes Sziged.

En su virtud, queda svn efecto la circu
lar de 27 de Ju lio  próximo pasado (Ga
c e t a  dei 29).

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el dal comercio, Directores de 
las Estaciones saBÍtarias de loa puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años, Ma
drid, 30 de Agosto de 1913.=El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Beñores Gobernadores civiles de las pro 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador m ilitar del 
Campo de Gibraltar.

Según noticias recibidas en este Cen
tro, han cesado de presentarse los casos 
de pestilencia en Mssiaua á que se refe
ría  la circular de 29 de Julio último (G a
c e t a  del 30), que queda sin efecto.

Lo comunico á V, E. para »u conoci
miento, el del comercio, Directores de l»s 
Estaciones sanitarias de los puertos y te 
rrestres fronterizas y á ios efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 30 de Agosto de 1913.=Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítima» y terrestres fronte
riza», Comandantes generales de Ceuta 
y Meíilla y Gobernador m ilitar del Cam
po de G ibraltar.

y iIN lST E R IO  D E IN ST R U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Suhsecretarid.
En virtud de ooncurso de traslación,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom 

b rar á D. Enrique Nogueras Coronas, Ca 
tedrático num erario de Enfermedades de 
la infancia y su tiínica, de la Facuítid  de 
Medicina de esa Universidad, con el mis
mo haber anual y núm ero del escalafón 
que actualmente tiene.

Por consecuencia de este nom bram ien
to y de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 1.® del Real decreto da 31 de 
Julio  de 1904. queda vacante la Cátedra 
de igual denominación que el interesado 
desempeña en la Universidad de Santiago* 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministso, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demá» efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 26 de 
Agosto de 1913.—El Subsecretario, Fey-. 
nando Weyler.
Señor Rector de la üniv^iJdadi ide Sala

manca,

Yisto el expediente incoado por Fray 
Víctor Villán de Aza, solicitando »e de
clare benéflco-docente la fundación Cle
mente Martínez, instituida por D.* E rnes
tina Mansilla en la villa de Rivadeo, pro
vincia de Lugo,

Esta Subsecretaría se ha servido dis* 
poner la audiencia de los representantes 
6 interesados én los beneficios de la in s 
titución mencionada, por un plazo de 

 ̂ quince días, á contar desde el siguiente 
á  la inserción de este anuncio en ia G a 
c e t a  d b  M a d r id , durante el cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección 
tercera d© este Ministerio.

Madrid, 26 de Agosto de Sub-
Beoiretario, Wejrler,

CUERPO f a c u l t a t iv o  DE ARCHIVEROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA PROFIEDAD INTE
LECTUAL.

Obras inscriias en el Begisfro general, co- 
rrespondientes al segundo trimestre del 
año 1913.

(Continuación.)
37.007.—Personai8s, personas y perso

nilla» que corren por las tierras de am
bas Castillas. Tomo III, por D. Luis Mon
tóte y Raustenstrauch.

Sevilla.«El Correo de Andalucía». 1912T«.
4.̂  ̂ con 187 págs. y una de índ. (873.)

37.008.—El candilejo, leyenda sevilla
na en un acto, dividida en dos cuadros, 
en verso, por D. Manuel Chaves Rey.

Sevilla. Imp. de «El Mercantil Sevilla
no». 1913.—8.° con 33 págs. (874.)

37.009.—Biblioteca de la mujer. Tomo
10. La cocina española antigua, por doña 
Emilia Fardó Bazán, Condesa de Pardo 
Bszán.

Madrid. Imp. La Editora. 1913.—8." tcm  
VIII 412 pág». (22.747.)

37.010.—El Mfiñico, vals jota para pia
no, por D. Juan Torres Sans.

Ejemplar manuscrito.—i.'’ apais. con 2 
hojas. (22.748.)

37.011.—Enfermedades del olivo, por 
D. Elaiio Morales Arjona.

Cuenca. Imp. y ene. Suc. de José G. Ma-̂  
dina. 1913.-8.° con 55 págs. (51.)

37.012.—Castro, pasodoble, original de 
D. Luis Oliva Roca.

 ̂ Ejemplar manuscrito.—Fol. men^ con 
2  h o ja s . (22.794.)

37 013.—Danza La Negrita, por D. Cris
tóbal Casañé Camps.

Ejemplar manuscrito—4 ° Apais. con 2! 
hojas. (22.750.)

37.014. Tratado de Téonioa pericial y  
administrativa, aplicada á las Leyes, Re
glamentos 6 Instrucciones especiales so
bre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública y como apéndices para  ̂
servidumbres, deslindes y acotamieDtofi.  ̂
de ios ferrocarrile», anotada» y comenta.'- 
das, por D. Francisco Rives Marín.

Valencia. Imp. F. Sempare y Compa
ñía. 1913.—8.° may. con 620 págs. Í1.197 )

37.015.—Album Rafael Góm.^z Martí' 
nez. Colección de canciones originales — 
El acomodador. Letra de Julio Motos!— 
Amor holandés. Letra de Ignacio Muñoz, 
Mi amo. Letra de J* Motos.—Mis cosas.. 
Letra de Julio Motos. Música de D. Ra
fael Gómez Martínez.

Ejemplar mauuscrito.—4.° apai». cf,n i  
hoja». (22.751.) ^

87.016.—Album Rafael Gómez Martí
nez. Coleooióa de caucione» orig’.naieg_

ton. Pasacalle.—Baila chiqu < ii,._D 5nae
U a '  Mnñoz. Mu sí-Oa de D. Rafael Gómez ^^ntííaez

h o f i r s ? ) " " * " " - » - * - '  «
87.017.- L o a  sueños de Oaperuoifei 

(cuentos mfantdes), porD. Emilio Fetraz
Revenga.
o ^“ prenta Helénica. MOMXII.
(22.753.) ^  ̂ y

37.018. Oro, incienso y mirra (cuen* 
tos para m oeres), por D. Emilio Ferraz 
Revenga,

Madrid. Imp. Helénica. MOMXIII.—  
(2 2 ^ 4 ) ■ ^  ̂ y ooloíón..

87.019.—Nociones de Gramática y en  
especial de Ortografía castellana,por don  
Miguel Lozano Ribas.

Barcelona. Escuela práctica Mofesio- 
nal de las Artes del Libro. 1915.-4.®^ ^  
210 pSgs. y a de índ. (7.871.)

37.0a0.—Elementos de Gáloulo diferea*- 
W«i»por O. Earlque Jíméneiv Tarroni,

. d - - é
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Maiiria. Esl. tip. íie Fo-fe^v^-;. íiU3..--R.'’ 
cor? 184 pág-s. y una de ^oL f >n. (22,755.)

37,021.-- Eiem utos de Cáteuiom íegrai, 
por D. Enrique Jimeoez Tarroni.

Maílrid, Esí. tip. deFortanet. 1913.-8.° 
con 108 págs. y 3 de ind., errat. y colofón. 
(22.75B.)

37 022.—Ooleoofón Oarrildo fotografías 
de Tetuán, por D. Vicente Rodríguez Ga
rrís.

Ceuta. EstabSeoimiento da Rafael Mi
li». 1912.-16° ap&is. con 78 foíografíae. 
(22,757,)

37.023.—EI país de los mediano». No
vela, por D. Rafael López de Haro.

Madrid. Eít. tip. Editorial. Pontejos, 3. 
1913.—8 ° con 353 págs. (22 758)

37.024 —Manual práctico dei operario 
electricista.—Guía práctica para el m on
taje y entretenimiento de las instalacio
nes eléctricas. Trad. de la» últimas ed i
ciones alemana y francesa. Autor E. Ró- 
semberg. Traductor D. Ricardo Cassano 
y Lucancvioh.

Barc»ion». A. Artist, irnp. 1913.-8.° 
m&y. con 505 págg. (7.872.)

37.025,—Oereoitaíi de pastor.—Cuento 
iníaBtiL representable, original f  en pro 
ea, por D. Faustino Hernández Casa- 
juana.

Valencia. Suo. de Emilio Pascual. 1913.
8 °  con 15 págs. (M98.)

37 0?6 —Geografía p o s ta l  universal, 
por D Eduardo Moreno Rodríguez.

Midrid. Eíít. tip. de Jusn  Fév^z Torres. 
1913,-4.° con 494 pági, (22.759.)

37.027.— Derecho penal.—Extracto de 
Isa expUcadores del Profador de la asig 
natura en la Universidad db Sevilla, por 
D. Federico Castejón y Ms¿rtínez de Ari 
zsla.

Sevillfi. E s t ti p. de la Revista de T ribu
nales. 1913.—4.° con 85 págs. (875.)

37.028. - <Euntes ergo docete omnes 
gentes». P*^imer Congreso catequístico 
n adonsl. Valladodd. 1913 (Fotcgrsiíía), 
per D. Lttcsíímo Sánchez Santaréo.

Ba ceiorsa. J. Thomas. 1913.—Una hoja 
de 14 por 9 om (298,)

37.029—Apm;tes de Geografía espedal 
de Españáü.—Cuadernos 1.° y 2.°, por don 
D. José Oliva Atiecza.

Huelva. Imp. y pap. Miofuel Moya y 
Compañía, 1913.—Dos tomos en 8 °, con 
20 págs. el cuaderno 1 ° y 16 e! 2.° (57.)

37.030.—¡Santa Eoseñfe! Himno pa trió 
tico á la bandera española (para coro de 
niños). Poesía del escritor ciego y autor 
dramático Alfrado Andrés Pastor. Música 
de D. Isidoro Rocamora Cs zana ve.

Madrid, F. Fuentes. lOlB.—Fol. con 4 
páginas y po rt (22 760)

37 031.—A través d« Ja vida. Poesías, 
por D. Nicolás Benavidf s Moro.

Valladolid, Im p. dei Colegio Santiago. 
1913.—8.° may. con 90 págs, y 2 de ín d i
ce. (299.)

37.032.—Obras de D. F. Fernández Be- 
tbencourt.—I. Príncipes y c&balleros, por 
D. Francisco Fernández de Betheccourt.

Madrid. Im p. de Jaim e Katés. 1913.—
4.° may. xi 515 págs. y una de colofón, 
(22 761.)

37.033.—Del saco de un trapero.—Vo
lumen l í l ,  por Armenio Nabu-Voly Cam- 
melerán. seudónimo de D. Marcelino Bra
vo González.

Madrid. Eí t̂. tip. La Editara. 1913.—8.° 
menor con 111 págs. y 3 de epílogo, ind. 
y colofón. (22.762.)

87.034.—La ley de la vida, por Rodolfo 
Wsldo Trirje. Trad, directa de décimo- 
sexra edición inglesa, por D. Federico 
Cliniento Terrer.

Barcelona, Librería Parera. 1912.-8.° 
con ISO páars, y una de índ, (7.873.)

87.035.—Enciclopedia vetoriharia*-Arto

A A, A.
Tb-^'ry,

Madrid. Casa ed itcrk l, imp. y lit. de 
Felipe González Ei)jt®. 1912.—4.° mayor 
con XX 499 págs, (22.763.)

37.036.—El tío Le^^mes,—Juguete cómi
co en un acto dividido en tres cuadros, 
en prosa, original de D. Ramón Andreu 
Cristóbal.

Madrid. Imp. M. Heras. 1912.-8.° con 
33 págs. (22.764.)

37.037.—Lo que debe saber la m ujer.— 
Monólogo cómico original de D. Enrique 
Arrobo Lamaroa.

Madrid. R. Veiasco, imp. 1912.-8.° con 
7 págs. (22.765.)

37.038. — Brochazos. Monólogo traes- 
formista de imitación en tres cuadro», y 
a! parecer en verso, por Félix Barsdo, 
seudónimo de D. Nicanor Fernández Bro 
cha do.

Madrid. R. Velasoo, imp. 1912,-8.° con 
14 pém. (22.766),

37.039.—La goifarancia. Saineta de oos» 
tumbrea m adrikñss, iín un acto dividido 
en tres cuadros, en verso orlgioaí, Mú^i 
ca de Pascual Marquina. Letra de D. An
tonio López Monis y D, Alfredo López 
Alvarez.

Madrid. Arahuetes-Villorla, 1912.—8.° 
con 39 págs (22.767,)

37.040.—Mídame Pepita, Comedia en 
tres actos, por D. Gregorio Martínez 
Sierra.

Madrid. Imp. Rf nacimiento. 1912,-8.° 
con 264 pág«. (22.768 )

37 041.—Goan Guiñol Castellano. Cha
lán le  honras (an de la lunares). Efce- 
nifloación de ía vida del hampa, en im acto 
y en prosa, original de D, Juan Eugerdo 
Morant Gurmachents y D, Rafael Mora
gas y Rodrít^uez.

MadriJ. R. Veiasco, imp, 1912,-8.° con 
27 págs. (22.769.)

37 042.—S. M. el Cupón. Revista cómi
co lín>a en un aoío, dividido en do® cua
dros y una apotaods, original de D. Gal* 
ílermo Perrín y D. Migpei de P^laoios- 
Múaioa de D. Tomás Barrera Saavedra.

Ejamp?ar manuscrito.—Fol. con 28 ho* 
jas. (22.770.)

37.043. —La alternativa del Garboso. 
SainetB lírico dividido en un acto y tres 
cuadros, de E fuardo Ruíz dei Valle y 
Francmco Martínez Montosa. Música de 
D. Cosme Bauzá Gomii».

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 23 ho» 
jas. (22 771,)

Continuará,

D lr e e e ié sa  S e n e r a l  á e  P r im e r D  
eMse&i&iixa.

g€?ES3r¿sl iü ’'
í F' r n ío W aiiíT.
Seüoses ¿ioütores d@ks ün iv am d aáo sd e  

Sanliago y Sevilla,

S, M, el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesta por la Cotnidón perm a
nente leí Coniejo de Insírucnión Públlcs, 
ha tenido á bien aprobar la perm uta en
tablada por D.*̂  Rosario Fondevilla de la 
Iglesia y D.® Ri&faela Salvador y Díaz, 
Profesoras num erarias de la SacsiÓn de 
Ciencias de las Eaouels^s Normales Supe
riores de Maestras de Ssvüia y Ponteva- 
dra, respectivamente, y, en »u consecuen
cia, nom brar á ia  señora Fondeviila, Prc- 
fagora num eraria de la Sección 4? Cien 
cías de la Escuela Normal Siiperiór da 
M^^estras de Pontevedra, y á la señora 
Salvador, para igual cargo de la de Savi 
lia, con eleueido que cada una dM ruta  
por el logar que o;supan en ©1 escalafón.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á y, S. muchps años, Madrid, 26 de

illSTERlO DE
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SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

lim o. : Vista ©I acta levantada con 
motivo de la cekbr^idón dal concurso da 
500 tonekdas da cemento de fraguado 
lento con destino á k s  obras de encauza- 
ml> nto del Segre, m  Lérids:

R suUtTiíío que por Reaí orden úñ 28 
de Junio último foé autoriz<«da esta Di
rección Geoeral pzvsí llevarlo á csíbo, y 
que fíjalo  el día 9 delacíual para sis 
lebrísción no se présentó más que uoa 
gola proposidóa «uscrita por D. José 
M. V i l a n o v e c i n o  d© Baroelon», en ra- 
pregeFíttolén y nombra de la Sociedad 
Ffadera Butsem?:

Resultando que en dicha proposlolón 
se cora orometa el concursante á ejaauíar 
©1 sumioiatro con gujeoión á Im  condi 
Clones aprobadíig y á los precios de 41 
pesetas p r  tonelada de cemento, paso 
neto sobrf^ v^^gón en la estaoíóü de l 4éri> 
ds. y de 0 60 pesetas por cada uno de loa 
gacívg envares que no sa devuelvan ©n es* 
tsdo utüízable:

01 naiderando quslos precios offecldoa 
puéderi reputarse como rzcesivcg. pueí^to 
que h 8 i » 0 0 8  ií5UtilIzíídos de 50 kih gra 
mos 8© cotizan por todiss Iss fábricíiís á '  
0,50 solameatp, y  la tonelada de 
eemeii^o marca Palpo, de la f¿bru a que 
ha pre&eiita lo la única proposición, ha 
sido ofrecida por represeiuanteai á 4Q 
p."8̂ >tag Sí b ■© v ig5a  en la estación de Lé 
rida, par-a a.d ^uirirla d i recta oían tí i

(jonsÍd^rs;üd.ci que bí sb «iC'^ptase la 
p?opo?íiclóa príweutadís re^u 'taría  por 
coiiiS' Caeoda 'íiaa leBlóa evid̂ <‘?iit0  para 
ioB interoBes de la A !raioisír¿sció.o:

CoDsidí'nmdo que la urgeBcia las 
obras impide la eekbr^oión da otro con
curso:

Visto el apartado 3.° del artículo 56 de 
la vigente iey de Admlnifitracjóo y Oon- 
tabiiidad de la Hacienda pública, que 
autoriza para que se ejaoutí n  por A im i- 
nifetraoión y con sujación á las mi^mss 
condicuráes fijadas para e l oonourso 
aquello® servíidos que hubieren sido 
anunciados á ooncurso que quedarse de 
sierío,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto per esta Dirección General, 
ha tei i lo á bier:

1.° Declarar desierto el concurso an
tes menck nado por oo resultar adm isi
ble la única proposíc^óa presentada.

2 ° Autorizar á la Divifiión hidráulico 
del Ebro p tra  íidqaicir ©l cemento de 
fraguado: lento m-camno para la ejecu
ción de ias obras de ©noauzamientí> del 
Sagre, en Lérid?g, por gestión directa y 
ooíi' estricta sujeción á las condiciones 
s^prcb^.dás para ei concurso celebrado.

De orden del señor Miaí«tro Jo oomus 
BÍcj á V. I. para m  oonociinieDto y ©fic
tos. Dios guarde á V. I. mucho® años. Ma
drid. 28 de Agosto do 1913.—El Director 
general, Zonta.
Sfñ >r Ordenador de pagos por Obliga-

eíones de esto Ministerio.

Ma d r id . — E s t . T i p . «Su c e s o r e s  d e  R i v a d e n e y r a » 
Paseo do San Vicente, núm. 20.


